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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

OTROS ENTES

5512 Anuncio  de  la  Comunidad  de  Regantes  Pozo  la  Montañeta  sobre
convocatoria  de  Junta  General  Ordinaria.

Se convoca Junta General Ordinaria que se celebrará el viernes día 06 de
marzo de 2026, en el Centro Social (Casa de la Cultura),a las 18:30 horas en
primera convocatoria y a las 19:30 horas en segunda convocatoria para tratar y
tomar acuerdos sobre los puntos del siguiente

Orden del día

Primero.- Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior.

Segundo.- Dación de cuentas: lectura, examen, discusión y aprobación, si
procede, del Balance y Cuenta de Resultados del Ejercicio 2025. Aplicación de
resultados.

Tercero.- Aprobación, si  procede, de los presupuestos para el ejercicio en
curso 2026.

Cuarto.- Informe y exposición de las inversiones a realizar, exposición de las
subvenciones concedidas, forma de financiación, y su aprobación si procede.

Quinto.- Informe y ratificación de la forma de toma de lectura de los contadores
y de las notificaciones;  exposición y  ratificación de los estatutos en cuanto a
sanciones y recargos por  devolución de recibos.

Sexto.- Informe del Señor Presidente de las subvenciones solicitadas, informe
de  la  campaña  de  riego  2026  y  de  la  campaña  de  abonado  comunitario,
propuestas  y  soluciones  a  adoptar  y  su  aprobación  si  procede.

Séptimo.- Aprobar por la Junta General la autorización a la Junta de Gobierno
y a su Presidente, en particular, para solicitar las subvenciones a que pueda tener
derecho la Comunidad de Regantes tanto a nivel de Conselleria de Agricultura,
Ganadería y Pesca, como de la Excelentísima Diputación de Alicante como el
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, de cualquier otro
organismo, así como autorizar al Señor Presidente para iniciar cualquier proceso
judicial para defender los derechos de la Comunidad de Regantes.

Octavo.- Ruegos y preguntas.

Sanet i Negrals, 18 de febrero de 2026.- Presidente, Juan Jose Seguí Dura.
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